
Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D rex-20-175204652
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
28-Tarjeta de débito Fecha: 2021-10-05

17:03:57.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
Mario Eugenio Sánchez Zarazúa,
FECHA DE VIAJE 2021-09-30

$275.00 $275.00

. Subtotal: $275.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $275.00

.
doscientos

setenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

d24a0f8a-3c7c-4e91-a883-2883830ee266

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000408254801

Fecha de Certificacion:

2021-10-05T17:03:47

Sello Digital del CFDI:

OWQCdErmVAzr8CBVCk1GFhbhBubVJ8YKs8iWD6wJAzuQ/A8Qkfb5jKw1kz9TqbhQbFckie3Ld8Qsc2tTLIGC0mZ
PBAT75DE+K3mMxqff8gtt526Fx0kyLtH24N3VHGXiabGKVQ8t0w/MrUwR7sSe9gnED1KikmtMz4x53ox0IKnlUfI
ulmoXW2jp85OJDj6a0+hTw1V9AtDgGNAaTO/sVzMVR95VXpbRzROE2UBvpTFCV0hyOqAjt8ZQP7QLN88dCQa6
RlVHDvn5ysFaZe84Z/iTVkI3ejvkPLMk0nXcaV8i40TbM4uDQQ2waDTyioY43B3knlNS7N1IHKZkQYur7g==

Sello del SAT:

1

2



WbKLX2nOsBnqQery41FonkAKmVhW++YKMnL7uN7/B+/MuxS+EjtO2cxiRChAfYDSBfWez5+z9sEB+fxl9kzwHl
zf6umeBRAFHwydF0I+x/CYTjl8e+fWUCWGyJJS9zM8D9/USZ6YNqCIlWg9NTceoN248pkPzEFmcmX06lsPx8U2J
LER+vG4l+pSaPCBJP/5/CYoNlLGXFC/uMIx7KoWbpJeTgmjkejOuvc+pVmh5osNniVxiWv0xl7vLba8oebYK0YpQd
4jpqEwkHoXiqms6ZInpUXIjqhnFNpARYDdTsLXufij6fVSOANuGkf04qvCECmaq7OlBOKgR59boYbwZw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|d24a0f8a-3c7c-4e91-
a883-2883830ee266|2021-10-05T17:03:47|LSO1306189R5|OWQCdErmVAzr8CBVCk1GFhbhBubVJ8YKs8iWD6w
JAzuQ/A8Qkfb5jKw1kz9TqbhQbFckie3Ld8Qsc2tTLIGC0mZPBAT75DE+K3mMxqff8gtt526Fx0kyLtH24N3VHGXi
abGKVQ8t0w/MrUwR7sSe9gnED1KikmtMz4x53ox0IKnlUfIulmoXW2jp85OJDj6a0+hTw1V9AtDgGNAaTO/sVzMV
R95VXpbRzROE2UBvpTFCV0hyOqAjt8ZQP7QLN88dCQa6RlVHDvn5ysFaZe84Z/iTVkI3ejvkPLMk0nXcaV8i40Tb
M4uDQQ2waDTyioY43B3knlNS7N1IHKZkQYur7g==|00001000000408254801||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

3

1 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, 
entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

3
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-13-001744516
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
28-Tarjeta de débito Fecha: 2021-10-05

16:52:35.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
Mario Eugenio Sánchez Zarazúa,
FECHA DE VIAJE 2021-10-02

$275.00 $275.00

. Subtotal: $275.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $275.00

.
doscientos

setenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

d8308012-2fe8-4cf3-86c4-477a8dc24ac3

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000408254801

Fecha de Certificacion:

2021-10-05T16:52:24

Sello Digital del CFDI:

SXFZE2de1k34NwwjZ+sT6EfgUM6eauJVsjQp6eXXd1avq6aIg/P4KlN7jAo9MwS8C7zLFqC8VIudLJ4auuUWIYmh
G0eHE6oNjebA98U9XzP9moxr7QTbbFAODU5CjgzmqXUu66EM4zrgX1bx1VsgEtHxyhxOg6ubcU8QBBxX3h/0DZ
+20cvR+2G3e/+KbWePUKhpuBy4wwU6WH8KMHTL1AperitIpEKriRnw35vVEwz8AdVe9GuKFW3XSZ1iCtLsC8I
yWQD30f4Xazpkq/brOutGMBaaZWQlg39nCKRdx0V0Lg5YstB93uR0rGNVG27xHsQsVscSrg7rRjyxPeJZKA==

Sello del SAT:

1

2



uDFw2My4yqkMAGV5BI5ViCJfeIl/3yxkjpOhI+1qcP1cTppneY8PB++xwlNGFWVojTxDhUp9RRrAXtHLGaEdZhVD
SE509kEn4WU4ZJeA7QVRGOli6vQIiHbx+phX2fQFUGcCnQuiNPF+uJEm/tmmHmoh0A+XHOGJ04sMXucg0SofG
LnugDVIqkQpytkB0phfyYZBu2oKcfSawJmlhnK+RMkPJOySOTOoM9U4b84HiEND5EJdpGjkiDZowhVshsAMZKhl
OaFb0KziMbdZp6NUHETj89KkUdC83R1mKJ5SsG1XtUeMJ0mME/R1xlPZInITcRmrNEpxI0XDxcE+SiGNXg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|d8308012-2fe8-4cf3-86c4-477a8dc24ac3|2021-10-05T16:52:24|LSO1306189R5|SXFZE2de1k34NwwjZ+sT6
EfgUM6eauJVsjQp6eXXd1avq6aIg/P4KlN7jAo9MwS8C7zLFqC8VIudLJ4auuUWIYmhG0eHE6oNjebA98U9XzP9m
oxr7QTbbFAODU5CjgzmqXUu66EM4zrgX1bx1VsgEtHxyhxOg6ubcU8QBBxX3h/0DZ+20cvR+2G3e/+KbWePUK
hpuBy4wwU6WH8KMHTL1AperitIpEKriRnw35vVEwz8AdVe9GuKFW3XSZ1iCtLsC8IyWQD30f4Xazpkq/brOutG
MBaaZWQlg39nCKRdx0V0Lg5YstB93uR0rGNVG27xHsQsVscSrg7rRjyxPeJZKA==|00001000000408254801||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

3

1

2

3

Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, 
entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e 
irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.




